Acta N° 1627
En la ciudad de Buenos Aires a los 12 días del mes de enero de 2026 se reúnen de manera presencial en la sede de la ACCC el Sr. Claudio Dowdall y la gerente de la Asociación, Srta. Giselle Del Rosso, mientras que en modalidad virtual vía zoom meeting ID: 827 9290 6656 los directores Esteban Trotz, Ricardo Matho Meabe, Hugo de Achaval, Rodrigo Diaz de Vivar, Guillermo Manfredini, Lucio Bellocq, Marcelo Iraola, Carlos Solanet, Felipe José Ballester, Federico Camaño, Eduardo Giuliano, Cecilia Fernández Gotti,  Sebastián Forcat, Ignacio Fernández Llanos y Adrián Brussino.
Asimismo, participan de manera presencial en la sede social y vía zoom formando parte de la reunión en modo virtual y presencial 27 socios de la entidad, como así miembros de las distintas comisiones y delegados.
Siendo las 18:35 hs. se da comienzo a la reunión de CD.
1. Acta 1626: Se aprueba
2. Informe de Presidencia:  
· El Sr. Claudio Dowdall comenta que, desde la última reunión, se realizó una reunión por Expo FICCC pero se le dará tratamiento a la misma en un punto en particular del este orden del día. Asimismo, y por el tema de la exposición, el día martes 27 de enero tenemos una reunión operativa con SENASA por el traslado de los animales por la exposición. 
3. Presentación de Socios:
La Srita. Giselle Del Rosso lee los socios que se presentan en esta oportunidad:
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El Sr. Claudio Dowdall comenta que se habia puesto como objetivo al 30/04/2026 la cantidad de socios total de 1745, que en Activos nos están faltando unos 30, en adherentes ya llegamos a lo esperado, en jovenes practicamente ya estamos en el numero, pero en federados, si bien desde el staff de la asociación, a medida que se van venciendo los jinetes que pagaron el año o el semestre, se los invita a que se hagan socios, estamos lejos aun del objetivo. 
El Sr. Guillermo Manfredini comenta que se sacó una promocion que habia de federados y se aumentó el valor de canon de jinetes. De esta manera hoy existe una diferencia mayor entre el beneficio de ser socio jinete contra ser jinete federado. Esta medida se tomo para seguir en la politica de beneficio al socio de las distintas categorias.
El Sr Claudio Dowdall le propone a Cecilia Fernandez Gotti para que, desde la comsión de socios, diseñen alguna propuesta para los socios nuevos.
4. Com. De Reglamentos:
El Sr. Marcos Cardini, presidente de la comisión, toma la palabra y comenta que se estuvo trabajando en conjunto con los otros miembros de la comisión: German Ortiz, Andrés Alonso, Ignacio Fernández Llanos, Vanina Sessarego y Gonzalo Barreneche para hacer un ordenamiento de los reglamentos de todas las actividades, y la gerente de la ACCC, junto con él estuvieron también haciendo el mismo trabajo con los reglamentos “institucionales”.
Faltan algunos detalles del reglamento de Rodeos y el de veterinaria que hay que presentarlo en Consejo.

El Sr. Claudio Dowdall comenta que entonces, una vez realizada toda la tarea, los reglamentos con la nueva adecuación se subieran a la web y a partir de ese momento será tarea del staff administrativo actualizarlos cuando haya modificaciones. Asimismo, sugiere que los “nuevos reglamentos” se puedan entregar a todos los socios de manera digital para que lo tengan de manera accesible.

5. Expo FICCC 2026: 
•	Reunión operativa Expo FICCC: El Sr. Claudio Dowdall comenta que el lunes 29 de diciembre se realizó por zoom una reunión del comité organizador de la exposición de la cual participaron, además, Marcos Cardini y Federico Argüelles por ser quienes van a acompañar a la delegación de los animales, Esteban Trotz y Carlos Solanet por la comisión de internacionales y la Srita. Giselle Del Rosso. También estuvieron miembros de la ABCCC y por supuesto, la comisión organizadora de la SCCCU como anfitriones del evento. 
Comenta también que prácticamente están designados todos los jurados, faltan los de Rodeos nuestros y los de paleteadas Brasileras de la ABCCC, y los jurados son:
Uruguay confirma:
Morfología: Juan Montans y Martin Sarries 
Freno de Oro: Ignacio Lussich.
Técnico: Agustin Vergara.
Argentina:
 Morfología Martin Rocha (Machos) y Hugo de Achaval (Hembras)
Freno de Oro: Carlos Milicevich
Felipe Z Ballester Martin Crespo
Faltando aun designar el de Paleteadas Argentinas.
Brasil informa:
Morfología Mauro Ferreira y Rodrigo Py
Freno de Oro Mateo Silvera
Paleteadas Brasileras (falta)

También nos informaron el programa:

Domingo
•	7:00 a 12:00 Ingreso de animales uruguayos a la Expo FICCC
•	14:00 Admisión animales para Paleteadas Argentinas y Brasileras
Lunes 4 de mayo
•	8:00 Admisión Morfología, Freno de Oro y Felipe Z Ballester
•	13:00 Felipe Z Ballester y Jura Morfológica Freno FICCC
Martes 5 de mayo
•	7:30 a 11:30 Paleteadas Argentinas 24 yuntas 
•	13:30 a 17:30 Paleteadas Argentina 24 yuntas 
•	18:00 Entrega de premios en pista de Paleteadas Argentinas 
Miércoles 6 de mayo
•	8:00 a 11:00 Hembras FICCC – 1º ETAPA
•	11:30 a 14:00 Paleteadas Brasileras 
•	14:00 a 17:00 Machos – 1º ETAPA 
Jueves 7 de mayo
•	8:00 a 12:00 Jura Morfológica Expo FICCC 
•	14:00 Jura Morfológica Expo FICCC
•	19:00 Remate especial Cabaña Las Brujas 
Viernes 8 de mayo
•	8:00 a 9:30 1º Manguera hembras y machos FICCC
•	10:00 a 12:00 - Paleteadas Brasileras 
•	14:00 a 17:00  Freno 1º Campo 
Sábado 9 de mayo
•	9:00 a 12:00 Jura Morfología Expo FICCC - Campeonato y Grandes Campeones
•	14:00 a 16:00 – Segunda etapa de Paleteadas Brasileras 
•	16:00 Final de Paleteadas Brasileras
•	20:30 Entrega de Premios EXPO FICCC 2026 
Domingo 10 de mayo
•	09:00 a 11:00 – 2º Manguera Freno FICCC 
•	12:00 Acto inaugural Expo FICCC
•	14:00 Bayard Sarmento y Campo final Freno FICCC


Nos informaron que Rodeos tiene su presentación el martes, porque luego tienen que desarmar la manga para poder armar la de paleteadas brasileras y freno de oro.
También nos pidieron que el ingreso de los animales argentinos sea entre el miércoles 29 y el jueves 30 de abril. 
Toda la actividad se desarrollará en la pista principal, menos la mangueira, las caballerizas que se usan son las habituales de los equinos, más otros 2 pabellones que habitualmente hay de ovinos y vacas.
Va a haber un espacio para cada asociación, donde podemos poner un stand o carpa para los socios y que sea un punto de encuentro, va a ser en donde están los puestos de gastronomía y, como ya lo habíamos pedido, nos confirmaron que vamos a hacer la Noche Argentina, no nos confirmaron el día, pero ya tenemos el ok.
Toda la entrega de premios de las actividades funcionales será en pista y los de la morfología van a ser el sábado a la noche en la cena de cierre. La entrega de premios del freno ser en la final del freno, el domingo en pista.
Dentro del Prado habrá un lugar donde pueden quedarse los cabañeros y un espacio cercano al prado para casas rodantes y/o carpas, si bien no nos pasaron las tarifas, ya nos informaron que estarán disponibles los lugares.
Asimismo, se estableció que el 12/02 vamos a hacer una nueva reunión.
La Srita. Giselle Del Rosso comenta que va a haber transmisión en vivo de todo el evento y los criadores podrán promocionar su cabaña en el streaming.
El Sr. Claudio Dowdall retoma la palabra y comenta que respecto de los cupos de cada actividad que tiene asignada la SCCCU como país anfitrión (Ya que asume los que Paraguay no use), nos informaron que para la próxima reunión en febrero nos informarán cuantos y de que actividad le pueden ceder a la ABCCC y a nosotros, en principio en Freno de Oro y en Paleteada Brasilera, consideran que van a cubrir todo los cupos, pero en FZB, Morfología y Rodeos, creen que no van a cubrir todas las plazas, por lo que en febrero nos informaran.
Respecto de las inscripciones serán entre el 9 de marzo y el 4 de abril por medio de una plataforma o formulario no nos lo terminaron de concretar.
· Presupuesto Expo FICCC 2026: La Srita. Giselle Del Rosso comenta que estuvieron trabajando junto con Marcos Cardini en un presupuesto general para la gestión completa del traslado de los animales a Uruguay, lo que incluye es el flete de ida y vuelta, los gastos de la gestión de la exportación temporaria y el costo del comité de acompañamiento ida y vuelta. Se hizo el cálculo por 80 y por 60 animales ya que varía en el costo de la gestión de exportación temporaria y en el prorrateo de los gastos del comité, este presupuesto no incluye la alimentación del animal ni el cuidado del cabañero, ni los costos de estadía del animal en la exposición, ni la presencia institucional, ni las acciones en el predio de la “Noche Argentina”, etc.
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El Sr. Claudio Dowdall comenta que se debería fijar un valor máximo por animal, y si luego se gestiona mejor, se consiguen sponsors o suma la cantidad de animales, se ajustará el valor y se reintegrara el excedente. También debería fijarse una fecha del pago completo de cada animal para evitar inconvenientes que ya han sucedido en otras oportunidades.

El Sr. Dowdall propone que sea un valor máximo de U$D2.200.- para cada uno de los animales que ya están clasificados y fijar fecha de pago irreversible del importe.
El Sr. Esteban Trotz propone que en lugar de estimar que vayan los 80 animales que tenemos de cupo, que se estime en los 60 y tomar ese valor como referencia y si después van todos los animales, se haga un reintegro de la diferencia.
El Sr. Rodrigo Diaz de Vivar comenta que en todo caso los únicos que van a poder hacer el pago final son los que están clasificados y que ya hicieron la pre inscripción, porque el resto sale de la Expo Otoño.
El Sr Claudio Dowall propone que un mes antes del inicio de la expo de otoño sea la fecha límite, sería el lunes 23 de febrero y el total será de U$D2.300.-
Se aprueba la propuesta por unanimidad.
· Selección FICCC en Otoño: El Sr. Claudio Dowdall comenta que en la reunión anterior quedo pendiente como hacer la selección de animales para completar el cupo en la morfología una vez pasados los grandes campeonatos y los campeonatos de potrillos y potrancas. Entonces, para que quien quiera ir a FICCC tenga un orden de preferencia se propone el siguiente sistema.
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Se recuerda que los 4 mejores de cada sexo y, en el caso que ninguno de esos cuatro mejores sean de las categorías potrillo/potranca menor y mayor, los campeones de estas categorías serán quienes ya ganen un lugar para la FICCC. Y que, en el caso de que alguno animal de las categorías menores queden entre los mejores cuatro ya se cubrirá la categoría, y quedaría un lugar para un animal que quiera viajar.
La idea es que, una vez culminados los grandes campeonatos, se haga en un lugar de la pista el ordenamiento de los animales que obtuvieron doble escarapela.
El Sr. Lucio Bellocq consulta si la idea es preguntar a los expositores ¿si quieren o no participar? O lo vamos a exigir a todos los animales.
El Sr. Claudio Dowdall comenta que, para evitar fallas en la comunicación con los expositores, haría que sea para todos los que están en condiciones porque consiguieron doble escarapela. Quizás la contraindicación es que algún expositor que se pueda sentir ofendido por el lugar en el que quedo su animal en el ordenamiento que hagan los jurados.
En el caso que en alguna categoría no haya expositores que quieran participar, la misma quedará desierta.
Luego de una breve ronda de opiniones de cada director, se aprueba por unanimidad la propuesta de selección FICCC para todos los animales con doble escarapela de Expo Otoño.
· Paquetes Turísticos para Socios: El Sr. Claudio Dowdall comenta que junto con Matias Sket están trabajando con una agencia de turismo en Montevideo para ofrecer un paquete turístico para los socios de la ACCC que quieran asistir a la exposición.
Se pidió presupuesto sobre una base de 100 personas, con viaje en Ferry y hotel desde el 4 hasta el 10 de mayo, que incluye los traslados ida y vuelta entre el Puerto y el Hotel, y el hotel y Prado de manera diaria.
El Sr. Felipe José Ballester, comenta que es buena la propuesta para que los socios puedan acceder e ir todos juntos.
El Sr. Matias Sket, comenta que el promedio del paquete es de unos U$D800 y que incluye U$D170 del Ferry, que, al día de hoy, es una tarifa baja, y que en el caso que los pasajeros sean más, se podría incluso bajar aún más el valor.
La propuesta de hoteles es en la zona de Punta Carretas ya que es un lugar que tiene opciones de gastronomía y paseos para quienes quieran aprovechar la visita a la ciudad. Y en cuanto a la calidad de los hoteles son 4 estrellas todos. Y los traslados están pensados para que los socios no tengan que estar movilizándose en vehículos particulares.
El Sr. Esteban Trotz comenta que haría dos propuestas, una con Ferry y otra sin el Ferry, siempre con el hotel.
El Sr. Lucio Belloqc, está de acuerdo con lo expuesto por el Sr. Trotz, especialmente los que están más cerca del paso de la frontera y le conviene ir en su vehículo.

Se determina hacer dos propuestas, una completa y otra solo con Hotel y traslados.

6. Comisión de Exposiciones: 
· Cierre de Ranking de la prueba Tipo y Aptitud: El Sr. Marcos Cardini comenta que el año pasado se había definido que la fecha límite para tener ADN finalizado para los animales que participan de la prueba y accedan a la final nacional, sea el último día de Otoño, en este caso será el 29 de marzo.
· Remate especial de Otoño: El Sr. Marcos Cardini comenta que hablo con Mariano Oneto de Criollos El Rincon, y le dijo que van a presentar una propuesta para darle un sentido al remate de Otoño.
· Designación Jurados Final de Freno de Oro: La Srita. Giselle Del Rosso comenta que desde la comisión de freno de oro le paso las designaciones para que sean tratadas por el Consejo Directivo:
Machos: Joaquin Tapia/Carlos Cattani
Hembras: Federico Argüelles/Rodrigo Diaz de Vivar
Jurado suplente Carlos Milicevic
Se aprueban las designaciones
7. Comisión de Jurados:
· Jurados de Tipo y Aptitud para Expo Ayacucho: Como la organización de la Expo de Ayacucho este año solicitó la jura de un jurado internacional, la prueba de Tipo y Aptitud de la exposición deberá ser jurada por algún jurado nacional, es por ello por lo que la Comisión de Jurados propone que, al igual que el año pasado, la jura esté a cargo de quienes serán las autoridades de la final nacional, en este caso Santos Miguens y Alejandro Solanet.
Se acepta la designación.
· Medidas en exposiciones: El Sr. Claudio Dowdall comenta que en el encuentro de jurado surgió una vez más el tema de las medidas en exposiciones, especialmente en las de categorías C, ya que en las BP, Nacionales A y en las A está reglamentado que los que hacen la admisión de medidas sean jurados.
El problema surge porque en las exposiciones C, cuando el jurado realizó al menos 3 juras, el animal queda aprobado funcionalmente y no siempre es él quien hace la medida, sino alguien designado por la comisión organizadora, entonces pueden surgir algunos cuestionamientos ya que el que “firma” la planilla no es quien realmente hizo la admisión de medidas.
Como en otra oportunidad ya se había tratado este tema, y había surgido la posibilidad de que sean los jurados quienes hagan las medidas, en la charla del encuentro los que estaban presentes estaban de acuerdo con que ellos mismos midan.
El Sr. Rodrigo Diaz de Vivar propone que se resuma a una misma situación para todas las exposiciones, no importa la categoría de esta, que el que mida, tiene que ser jurado, ya sea el de selección designado o bien otro que la comisión organizadora designe.
El Sr. Claudio Dowdall comenta que le parece bien la propuesta y que agregaría que para el jurado que haga las medidas tenga las mismas inhibiciones de la jura.
El Sr. Esteban Trotz, coincide con lo propuesto y si fuera que el jurado de medidas tiene una inhibición, sea el jurado de la exposición quien mida ese animal.

Se resuelve que en todas las exposiciones quien haga las medidas de la admisión sea como mínimo un jurado categoría c o bien el jurado designado para ese evento, la medida se aplicará a partir de la primera exposición morfológica del año.

8. Finales Nacionales Jesús María:
· La Srita. Giselle Del Rosso comenta que la comisión de Corral de Aparte le comunicó la propuesta de jurados para las finales nacionales de la actividad:
Categoría A : Antonio Fazio y Fernando Canut
Categoría B : Claudio Garziera y Pablo Agüero
Categoría C: Felipe Wayar y Claudio Garziera

Se aprueban los jurados

9. Inscripciones por sistema
· El Sr. Claudio Dowdall toma la palabra y comenta que venimos hablando hace mucho, muchas reuniones y es el tema de la exigencia del ADN y aprobación funcional para todas las pruebas funcionales, previo a la inscripción en la etapa clasificatoria, y de esta manera también evitar lo que pasa cada cierre de ranking que, incluso criadores de muchos años, se quedan afuera porque no tienen alguno de estos requisitos. 
Se podría armar una estructura de transición para que, a partir de enero de 2027, sea obligatorio tener ADN y AF, y que durante 2026 se haga docencia y que hagamos la advertencia de la nueva reglamentación a partir del año que viene.
En su momento, el Sr. Lucio Bellocq propuso que a la tercera vez que uno quiere anotar a un mismo animal, el sistema te restringa la inscripción, pero hay pruebas en las que si participas dos veces ya clasificas, incluso en el freno, es una sola vez y ya quedas en el ranking.
Quizás se puede tomar esa propuesta, pero dando solo una oportunidad de inscribir sin ADN y AF y luego, para volver a inscribir, ya sea obligatorio tener esos requisitos y que el sistema no te permita hacer la inscripción.
Incluso, con el tema de las AF, que en algunos lugares que no hay exposiciones se puede llegar a complicar para que los propietarios hagan las aprobaciones de sus animales, en la reunión de jurados surgió la propuesta de hacer algunas concentraciones durante 2026 para que los criadores y propietarios puedan acercar a sus animales y ya hacer las aprobaciones.
El Sr. Felipe José Ballester comenta que el ADN si lo pondría desde la primera inscripción porque el análisis es mucho más simple de aplicar y lo de a AF es más difícil de hacer porque depende de que haya un jurado para aprobar al animal.
El Sr. Dowdall le responde que la cantidad de jurados que hay disponibles es de más de 150 personas, y más allá de asistir a estas concentraciones que mencionaba antes, puede llamar y coordinar con algunos jurados y que le aprueben los caballos.
El Sr. Guillermo Manfredini consulta cuantos animales se rechazan en estas medidas, a lo que el Sr. Dowdall le dice que los jurados usualmente no rechazan, pero no aprueban a los animales, por lo que no tenemos datos de la cantidad de animales rechazados.
El Sr. Esteban Trotz, comenta que no sabe cómo está el tema de los 2 cm de alzada, porque no sabe si se rechazan o que pasa con esos animales.
El Sr. Dowdall comenta que ese es uno de los problemas, que las aprobaciones sean para ese evento para el que participó, se dio tratamiento al tema, pero nunca se terminó de aprobar. Comenta que, para él, las aprobaciones se dividen en 2 grupos: La aprobación definitiva, que igual la asociación, por reglamento tiene el derecho de remedir y cambiarlo dicho esta de definitivo cuando quiera, y generaría una aprobación condicional para aquellos animales que estén en los 2 cm de tolerancia. De esta manera se genera conciencia a los criadores de la condición de su animal y están expuesto que en otra medición no queden aprobados para participar.
El Sr. Marcelo Iraola comenta que, en el Freno de Oro, como tiene admisión morfológica, los caballos ya quedan aprobados cuando pasan por una credenciadora oficial. No obstante, eso, si te lo vuelven a medir, el jurado puede sacártelo.
El Sr. Esteban Trotz, comenta que hay que hacer docencia porque hay mucho caballo al límite, pero si se avisa que el caballo está al límite, si va a una final y se lo mide y no da la altura, queda afuera.

El Sr. Claudio Dowdall propone que se defina si están de acuerdo con poner en vigencia lo del ADN y aprobación funcional a partir del 1 de enero de 2027, con una excepción anual por sistema, que al siguiente año se renuevan los permisos.
La propuesta se aprueba por unanimidad de los directores presentes.

El Sr. Claudio Dowdall comenta que para la próxima reunión de consejo debemos dar tratamiento a las aprobaciones condicionales y que pasa en las finales con los animales que tienen aprobaciones de este tipo.

10. Asamblea de Criadores: 
· Reforma de Reglamento de Reproducción: El Sr. Claudio Dowdall comenta que en 2025 la comisión técnica hizo una propuesta de cambiar el reglamento y como el tema debe tratarse por asamblea de criadores, por más de 100 socios, porque implica una reforma, durante este tiempo no se debatió más y se podría hacer el ejercicio como cuando se modificó el estatuto de la ACCC y que las reformas sean tratadas por consenso general de los socios criadores, más allá de que una comisión específica genere el reglamento moderno con las herramientas actuales de reproducción.
Para ello, se presenta el reglamento actual para que los directores presentes lo debatan y generar ideas sobre esta base para que vuelva a tratarse en nuevas reuniones.
El Sr. Felipe Jose Ballester consulta porque este tema debe pasar por una asamblea de criadores y no tenga el consejo directivo la posibilidad de hacer la modificación de un reglamento.
El Sr. Claudio Dowdall le comenta que, en la Asamblea de Criadores de 2021, en el último punto se trató el tema de darle al Consejo Directivo las facultades para hacer este tipo de reformas y por mayoría de los presentes, la moción fue rechazada.
El Sr. Guillermo Manfredini consulta si la asamblea de criadores está permitida hacer también por zoom, a lo que el Sr. Dowdall le responde que sí, está habilitado por estatuto que se pueda hacer también de manera virtual.
El Sr. Ignacio Fernández Llanos comenta que a él le llama un poco la atención es el tema de la inspección de los productos inscriptos por transferencia, para corroborar el uso de receptoras, criollas y, por supuesto, que los potrillos hayan nacido en el tiempo declarado y evitar por ejemplo una yegua de 4 embriones, habría que ver cómo se puede hacer ese seguimiento.
El Sr. Esteban Trotz, comenta que, está de acuerdo, con la utilización del padrillo post mortem, considera que es muy útil que pueda utilizar los servicios que tenía autorizado por año, una vez que se muere el padrillo, una vez que pasa los 25 años de edad, que tenga esa cantidad para usarlo de por vida. 
Asimismo, coincide con lo expuesto por el Sr. Fernández Llanos, y con el tema de los mellizos, hay que analizar el tema, para evitar trampas con el tema de los embriones, considera que si alguien declara mellizos tiene que ir alguien de la asociación a verificar que realmente sean mellizos, porque esos mellizos se anotan como una excepción, ahí debería supervisar la ACCC el tema. 
En el caso de los embriones congelados de una madre muerta, para adelante está de acuerdo, quizás lo limitaría hasta los 25 años, como en los padrillos, no está seguro de que es lo mejor.
Por último, en el caso de las exposiciones BP, considera que los 4 mejores es mucho, quizás limitar a campeón y reservado nada más.
El Sr. Lucio Bellocq toma la palabra y comenta que le parece muy interesante avanzar en estos temas, que, en el caso de los padrillos, sea post mortem hasta la cantidad de servicios que tengan y en el caso de las yeguas dejaría para adelante también, ya que todas estas cosas que uno reglamenta tienen que analizarlas y que no sea solo por limitar, sino también pensando en lo que puede suceder en el futuro. Si que haya control para evitar abusos.
El Sr. Felipe José Ballester, coincide con las propuestas presentadas, que como miembro de la comisión técnica se trató internamente el tema y que sería bueno analizar punto por punto para ir avanzando en las siguientes reuniones. Quizás en el punto que dice “La receptora deberá ser de raza Criolla y de pedigree” lo sacaría porque no suma ni altera en nada.
El Sr. Claudio Dowdall comenta que habría que convocar también a veterinarios para que asesoren a la ACCC en las cuestiones específicas del tema de la reproducción y sobre ese análisis tomar las determinaciones.
El Sr. Ricardo Matho Meabe, comenta que habría que buscar en este tema también es ponernos de acuerdo en la FICCC, quizás no totalmente, pero si igualar en algunos temas con las otras asociaciones. También que su postura con estos temas es no exigir lo que después no se pueda controlar, que no se puede arreglar por el que van a hacer trampa, reglamentemos por lo que es lo mejor para la raza, no reglamentemos cosas que no son posibles controlar. En el resto de los temas, está de acuerdo en darle el tratamiento de a poco a los artículos.
El Sr. Claudio Dowdall cierra el tema comentando que la idea es traer a cada reunión uno o dos puntos a tratar específicamente, para poder resolverlos y seguir avanzando en el nuevo reglamento.


Siendo las 20:35 hs. se da por finalizada la reunión y se convoca para el próximo lunes 26 de enero a las 18:30 hs. 
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Potrillo Menor 1

Potrillo Mayor 1

3 Años Macho ?

Potranca Menor 1

Potranca Mayor 1

Cantidad de 

animales

Potrilo/Potranca

Menor

Potrilo/Potranca

Mayor

3 años

Adulto/a

Menor

Adulto/a

Mayor

Machos

Hembras 16/14 animales para ordenamiento de los jurados

Instancia Campeonatos

Selección FICCC

Instancia Grandes Campeonatos

16/14 animales para ordenamiento de los jurados
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A PRESENTAR EN CD

NOMBRE

PRESENTADO

CRIADOR

CATEGORIA

Levra, Abel Osvaldo

Fernandez, Carlos Leonardo - Walter, Eduardo Carlos

SI

Federado

Demolis, Ignacio

Sanchez, Maria Elena - Dindartm Manuel

NO

Joven

Re, Paula Valeria

Pistarini, Nicolas - Trotz, Esteban

NO 

Activo

Dominguez, Julieta

Falconi, Florencia Felisa - Dominguez, Carlos Guillermo

NO

Federado

Decuzzi, Hector Rodolfo

Ableyra, Julio - Abeleyram Julio Manuel 

NO

Federado

Lastra, Cruz Jose

Saenz, Justo - Echezarreta, Nicolas

NO

Federado

Azategui, Manuel Antonio 

Ex - Cesante

SI

Adherente

Ronzitti Murias, Bautista

Murias Urbano, Miguel - Delfino Alejandro

SI

Federado

Carrizo, Martin Eduardo

Tapia, Cristian - Valdez, Alfredo

NO

Federado

Dalmau, Nicolas Antonio

Funes, Eduardo Raul

NO

Federado

Esteinberg, Santino

Keller, Martin - Steffen, Marcos

NO

Federado

Activo: 1  / Adherente: 1/ Federados: 8   /  Joven: 1
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BAJAS 

SOCIO

CATEGORIA

Feccia, Marcela

Adherente

El Llaullin S.A.

Activo

Repetto, Roberto Angel

Federado

Spinosa, Gabriel

Federado

Bauger, Carlos Atilio

Activo

Barilari, Maria Zulema

Adherente

CAMBIOS DE CATEGORIA

SOCIO

CATEGORIA ACTUAL

Martín Estevez, Cristopher

Activo

Adherente

SITUACION

Solicita baja

Solicita baja

NUEVA CATEGORIA

Solicita baja

Solicita baja

Solicita baja

Solicita baja
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Activo

[Adherentes

Federado

Vitalicios

Honorarios/ Decano

Total

Del 22/12]

05

205

a1

241

89

s

1485

Nuevos

1

1

[Cambio de Categoria Aca Ad

1

[Cambio de Categoria Aca to.

[Cambio de Categoria Aca Fed

[Cambio de Categoria Ad a Ac

[Cambio de Categoria Ad a Jov

| Cambio de Categoria Ad a Fed

[Cambio de Categoria Jova Ad

| Cambio de Categoria jov a Fed

[Cambio de Categoria Fed a Ac

[Cambio de Categoria Fed a Ad

[ Cambio de Categoria Fed a tov

| cambio de Categoria Vitalicios

Renundias

Fallecidos

[cesantes

Al12/01

508

205

a0

239

85

1490

Objetivo 30/04/2026 -

534

206

a2

261

56

1745

Se tomara como socio a las personas presentadas en esta reunion una vez que se confirme el pago de la primer cuota.
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